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rece que no hay razón alguna para que este mismo criterio no sea seguido 
respecto a los penados militares. En este sentido opinó la Oomlslón redac
tora del proyecto de Reglamento de Prisiones Militares, y en la práctica 
viene aplicándose este criterio en propuestas de libertad condicional 1¡ue 
han sido concedidas sin oo~iones. 

EDUARDO DE Nó 

C) REHABILITACION ADMINISTRATIVA 

1'~1 articulo 3(',8 del Código de Justicia llilltar, Incluido en el Capitulo de
dicado a los delito,; de abandono de destino o residencia, dispone: En to
das los casas a que se refieren loa articulo.! anteriores, el Oficial a Subofi
cial que deja.,e tra,n.scurri,r dos meses sin jUJttifiOM debidamente su 8it11a,

ción, será d<uw de baja admwustrativMIWnte en el Ejército, sin perjuicio 

de la resolución que recayere en el JWOCOO-imwnto ni de la rehabilitación 
admi,,.1strativa a que en su dia pud4era habe,r lugar.-En tiempo de guerra 

o en territorio declarado en tal estad-0, los plazos señalados en loa artícu
los anteriores pod4-án ser reducidos por el Gol>Wrno o en los Bandos de loH 

Qefl,•r,r/ea en Jefe de los Ejércitw. 

La inter.pretaclón de este artículo en orden a la posib[lldad de la reba
bllltaci6n ndminlstrntiva a que en él se hace referencia y a su posible auto
matismo en caso de absolución o condena que no ll~ase consigo la separa
dón del st-rvido, produjo dudas y vacilaciones que justificaron la consulta 
al C'.-0nsejo Supremo de Justicia Militar, a fin de unificar criterios. 

,El Fiscal Togado emitió un largo y meditado informe en el que, tras de 
bacer un estudio minucioso di! la r.uestlón, Uegó a las conclusiones si
guientes: 

"i.• La baja admlnL~tratlva de un Oficial o Su,boflelal acordada en apli
cación de lo preyenldo por el articulo 3f,8 del Oódlgo de Justicia Militar tie
ne, como se deduce de su propia redwccl6n, un carácter administrativo Y, 
en sn con~uencia, sólo a la Administración compete decretarla, Y reba
hllltar ni OH<'ial o Suboficial objeto de ella, si as[ procediere. 

2.• Tal baja, como decretada en la esfera administrativa, no se encuen
tra vincmlada a las declaraciones que por sentencia o auto se hagan en los 
'l)roredimlentos judiciales, ya que la fra~ contenida en el articulo 368 del 
Código castrense "sin perjuicio de la resolución que recayere en el proce
dimiento ", lejos de determinar esa vinculación o dependencia, seilala pre
cisamente, según claramente se consigna en la exposición de motivos del 
Código, que e-sii baja administrativa es con lndepeooencia de la sanción 
penal que <·orresponda Imponer en razón del delito, cuando el Oflclal o Suh
oll,cla l efectúe su preeentación. 

3.ª Xo obstante lo establecido en la conclusión anterior, como es evi
dente que un prO<'edimlento judicial reviste las mayores garantlrui de todo 
orden, 11ara estimar acertada y justa la resoludón en él recaída, cuando en 
un J>r<><"('()imiento de tal naturaleza se dicte auto de sobreseimiento o sen-
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tencia absolutoria, fundada en que la ausencia o falta de presentacion fué 
debida a Imposibilidad material o causas ajenas a la voluntad del intere
sado, debe admitirse en tal caso como fundamento bastante para que en 
la v[a administrativa pueda solicitarse y ser concedida por la Administración 
la rehabilitación a que se refiere el articulo 368 del Código de Justicia Mi
litar, previos los Informes que se estimen indicados. 

4.ª La reha,bllltaclón administrativa en aplicación del citado articu
lo 368 !!ólo deibe conceder!!t' en el <·aso consignado en la conclusión anterior, 
J)ero no en ning(m caso en que exista condena por alguno de los delitos pre
vistos en los artfcuios 365, 366 y 367 del Código de ,J'llsticla M!Utar, cual
quiera que sea la índole y erte111Sión de la pena y aunque ella no lleve como 
accesoria la pérdida de empleo o separación del servicio." 

Este informe, al que se adhirió m voce el J,'iscal militar en reunión del 
Pleno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de mayo de 1952, fué 
he<"ho ,;uyo por el Consejo.-• • • 
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